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Sía . Inés V i r g m y M á r t i r . 
Las cuarenta horas en San Ildefonso de 9 * 5 . 

LA 

Af/STRIA. 
Laibach 18 de Diciembre. 

Ya no se duda de la reunión del Congreso 
en esta ciudad. Las aiuoridades acaijan de re-
cibir orden de preparar alojamientos para los 

• Soberanos y sus comitivas ; y en su consecuen-
cia se ha mandado á los vecinos que manifies
ten todas las habitaciones que tengan disponibles. 

E l aposentador de nuestra corte y el de la 
. de Rusia han llegado' ya para tomar todas las 
j disposiciones necesarias: la comitiva del Empe-
-rador es de 120 personas. 

Viena 20 de Diciembre. 
No ha llegado aun de Troppau á esta ca

pital ninguna persona de distinción 5 y parece 
que no hay duda en que permanecerán allí 
todos los diplomáticos hasta que vuelva el líl-

- t imo correo que se despachó á Ñapóles. Es 
' opinión general que aunque no sea del todo sa-
- tisfactoria la respuesta que traiga el correo, no 
puede asegurarse un rompimiento , porque dan 
por cierto que el Emperador Alejandro se ba

j í a animado de los mejores deseos de conser
var la paz. Pende pues de la contestación 
del Gabinete de Ñipóles la resolución que to
mará el Emperador Alejandro, ó de volver 
á Petersburgo, d prolongar la ausencia de su 
imperio para asistir con el Emperador Fran-
ciseo á las conferencias que estos Soberanos 
deben tener con el Rey de las Dos Sicilias. 

Anoche llegó M r . de Lebzeltern , emba
jador extraordiwario en la corte de Petersbur
go , que se hallaba en Troppau desde que se 
principiaron las conferencias : ayer volvió á 
salir para Roma encargado, según se dice, de 
una comisión de la mayor importancia. 

Por la via de Petersburgo hemos recibido 
h noticia de la muerte del Emperador de la 
China Kia-Kin . 

Idem 23. 
E í 21 volvió á esta capital el barón Halra, 

gentilhombre de cámara de S» M . el Empera
dor Alejandro, y secretario de la legación, el 
cual habia ido en comisión á Ñapóles con cartas 
de ios Monarcas aliados para & ' M . Siciliana* 

Dícese ahora que no se celebrará el nuevo 
Congreso en Laibach, sino en Florencia , por 
las mayores comodidades que ofrece aquella her-» 
mosa ciudad, tanto por su benigno clima como 
por otras muchas ventajas que tiene para una 
numerosa reunión. 

Se empieza á entrever algún rayo de luz 
que nos ilumine sobre las conferencias de Trop
pau , que hasta ahora han estado cubiertas con 
un misterioso velo. Su objeto principal ha s i 
do, como se ha dicho, las ocurrencias de Ña
póles ; las demás cuestiones que se hayan enta
blado han quedado pendientes para otro tiempo. 

Se asegura que el Gabinete ruso ha manifes
tado mucha franqueza y generosidad con respec-» 
to á las ocurrencias de Nápo les , y que M r . de 
Capo d ' I s t r i a , intérprete de los magnánimos 
sentimientos de su Soberano , ha dado á en
tender las miras conciliatorias y pacíficas que 
le animan. 

Troppau 18 de Diciembre. 
S. A . R . el Gran Duque Nicolás de R u 

sia se puso en camino en la tarde del dia 16 
para volver á Berlin después de haberse des
pedido del Emperador y de la Emperatriz de 
Austria. 

Se mira aqui como una nueva prueba del 
espíritu de conciliación que anima á los So
beranos, la ida del barón de Lebzeltern á 
Roma. 

I T A L I A . 
Tur in 18 de Diciembre. 

De pocos días á esta parte va á reconcen
trarse el ege'rcito austríaco , y sus movimien
tos indican que quiere acercarse al P ó , y es
pecialmente á aquellos puntos por donde Jia-
bria de atravesar este rio cuando tuviese or
den para el efecto : sin embargo , no lo ha 
pasado aun. Entre tanto cont inúan viniendo 
muchos refuerzos , que se reúnen en Lombar-
dia y en el Estado Véneto . Cuando se incor
poren al egército de Italia todos los refuerzos 
que aun se esperan de los Estados heredita
rios , dicen que ascenderá su fuerza á cerca de 
200^ hombres ^ pero que solameiite la mitad 



será empleada . según áseguf^ii j en la expe* 
láición al remo de las Dos Sicilias, y la otra 
iTiitad queda rá eti observación al pie fde los 
Alpes , úe la p¿tite d^ allá de los ríos ^^enos 
separan de Lonihardia. 

I N G L A T E R R A . 
Londres 2^ de Diciembre, 

Se han sabido otras Varias particularidades 
dé los acontecimientos de la isla de Sío. Do
mingo. -Han -sklo puestos en libertad varios su-
getos , sepultados en horrorosos encierros», con
tra quieues Cristóbal h^bia mostrado su odio^ 
y á quienes Se tenia "ya por muertos ; y gran 
j arte de ia corrcspoiidencia particular de Cris
tóba l con ciertos personages de Europa ha caido 
'en poder del partido repuMicano , que sabrá ha
cer liso de semejantes documentos, auténticos 
Ü inventados* 

FRANCIA. 
Paris 4- de Enero. 

L a gaceta piamóntesa del 2 8 de Diciem
bre anuncia haberse recibido en Tur in por un 
extraordinario noticias del viagé del Rey dé 
Ñapóles : que S. M . habia salido de Florenciá 
el dia 24 : el 27 hahia llegado á Bolonia; el 
2 8 debia dormir en Modena, y que el 4 de 
Enero llegaría á Laibach. 

PORTUGAL. 
Lisboa 4 de Enero. 

E l diario del Gobierno de ayer .publicá 
* ! art ículo siguiente: 

•«Siendo impor tant í s imo que la reunión de 
las Cortes nacionales no se difiera un md-
mento mas allá del plazo señalado , ' y dese
ando el Gobierno que luego que se hallen en 
Xisboa los dos tercios de los Sres. diputa
dos se de' principio á las sesiones, Se reco
mienda por medio de este periódico á dichos 
"Sres. diputados que luego qué hayan llegado 
á Lisboa lo participen al secretario encargado 
de la disíribucion de los negocios del reino, 
indicándole la calle y número de su casa^ 
para que este pueda comunicarles el dia y 
hora de la instalación ? y las formalidádes qué 
Éél>en acem^añar^ 

ÍESPANA. . 
M a d r i d 13 úe Enero. 

Tenemos en nuestro poder un impreso de Car*-
tágena de Indias que contiene un rminifiesto del 
gobierno de aquella plaza, en que da vuenta dé 
sus contestaciones con el general de los disiden* 
tes BUivar en cuMplimiento de la real orden dé 
í 1 dé abril del año pasado ̂  para que se enta~. 
hlasen con aquellos pueblos negociaciones de paz.-
Acompañan á este manifiesto lus documentos que> 
prueban la franqueza con que ha procedido el-
Gobernador, y la mala fe que han manifestado 
los disidentes. F~iene adjunta á dicho impreso una 
relación circunstanciada de la batalla de Turbaco: 
títn glorma para las armas españolas. ínmedia-

(2) 
Uimenie que Ja ahtndancia de materias nos lo per
mita etnpe zar anas 4 publicar estos importantes 
(íocumentos. 

Idem 16. 
S. M . ha nombrado Capitán general de Nue

va España al teniente general D. Juan O-Do-
noju \ de Sevilia ai general Moreno, de Galicia 
ai general Mina; de ISavana al general López 
Bafíosj Gobernador de Zamora ai general Arco-
Agüero; de San-Lucar al general San-Juan.rrln-
dividuos de la Junta consultiva de guerra á los 
generales Copons y Monteniayor.—Individuos de) 
estado mayor general ai brigadier Dirwel, y al 
teniente coronei Saravia^ 

BURGOS. 
Juzgado de primera instancia de J)> Modestó 

Cortázar. 
En el pleito y -causa criinmal que en este juz

gado de priniera instancia de la ciudad de Burgos 
y su partido, ha pendido y pende entre partes,, 
de la una Juan de Mairoquin Eguiluz , promotor 

• fiscal , .y en tal concepto actor y acusador públicoj 
. y de la otra los presbíteros D. Francisco Barrio, 
, arcipreste del arcipreslazgo de Burgos, y D. Lo
renzo Saiz, cura bcneilciado del kigar de Garcedoj 
los capitanes retiradas D . Dionisio Cano y D. Isi-

' dro Astorga, los mayorales de ganado Jorge Grc-s-
po y Agustin Escudero ; el supuesto ccniisario 
Manuel Yoidi ; el cuchillero José' Nifíiez; los me-

-nores Angel García , soldado miliciano; Manuel 
González, de oficio lahrador; Tomas Miguel; Geá-
rasio Rojo y Mariano Gartagena, estos dos l i l l i -
mos estudiantes, cuyas naturalezas y demás ge
nerales se dan por expreeas, presos todos en Ja 
cu'rcel nacional de esta ciudad, y acusados del 
;crííiien de conspiración y re^b-elion contra el go-
•bierno legítimo constitucional, y deinas deducidó. 

Vistos &:c. Fallo atento á los autos y meritfes del 
proceso, á que en caso necesario me refiero, que 
por parte del pro-motor-íiscal se'ban probado bien, 
ty cual probar le convenia su acción y acusacionj 
;y que por la de B . Francisco Barrio y demás pro-
'cesados no se han probado las excepciones que pro-
-pusieron en su defensa; en cuya vir tud, admi
nistrando justicia , y declarando á 'todos reos del 
icrímen del que fueron acusados , debo de conde
nar , y condeno á los roferidos D. Francisco Bar
rio , Di Lore&zo Saiz, D. Dionisio Carro, D. Is i-
4dro -Astorga , Jorge Crespo, Agustín Escudero, 
Maimei YoMi y José IN uñcz , en la pena oruina
nia de garrote ; y $ los mencionndes Angel García, 
Manuel González-, Tomas Migut-J y Gtnv^io Rd-
jo , en la de diez anos de presidio , con retención, 
en uno délos de la costa de Africa, y á Mariano 
Cartagena en ociio arlos también de presidio en 
tino de los de la Penírisula , á voluntad igualmen
te de la Sala , y apercibidos los cinco de sufrir sus 
respectivas penas por doblado tiempo , en caso de 
fuga ó quebrantamiento ; y de que si ahora por 
humanidad y consideración á su edad no son cas
tigados con la misma pena que sus comprocesados, 
ho se lisará de esta indulgencia en caso de reinci
dir en igual crimen. Se condena á ledos los trece 
comprocesados en está sentencia, en todas las cos
tas del proceso y gastos ocasionados en su prisión 
y conducion á estas cárceles, y se declara no ha
ber lugar á l l a solicitud de aaimuJacion de esta 
causa á la de D. José Manuel Erros y consortes, 
que por anto de 18 de dicie;^'re , se mnndd ten** 
puente en definitiva > y por ¿o que resulta centra 



de 
i alcalde de barría de la colación de Santa Agae 

¿a Leonard? Lopeií, se le condena en ia multa d̂  
.o ducados , aplicados á penas de cátaara y gagtus 
de úisticia; pasándose el competente tesdiaunio 
¿eJesta condena al recaudador de dichos fundos 

n esta capital, y se apercibe al .misinu Leonardo 
eara que en lo succesivo se atempere al cumpii-
ÜiiJnto de los deberes que le impongan los cargos 

ublicos que le confian sus conciudaaanos, sin dar 
fu-rar a que por su omisión en averiguar ia con
ducta de los que pidan pasaportes , en especial 
siendo hijos de familia , se sigan los danos y j»er-
iuicios que han resultado de la garantía que oií-e-
cid por Mariano Cartagena : Por esta mi senten
cia, con sujeccion á lo prevenido en la ley de 25 
de octubre , con respecto á ios eclesiásticos y á lo 
ordenado en la de 9 de octubre de 1812, sin que 
por ella se entienda privar á los procesados del 
derecho que pueda competirlos para participar de 
la real gracia de indulto, concedido por S. ÍVL en 
su real decreto de 17 de agosto, smo antes bien 
con calidad de que los autos se remitan originales 
á la audiencia territorial para este objeto < al 
mismo tiempo que para lo principal con arregio.-al 
citado proveído de 18 de diciembre, en que.se 
mandó tener también presente dicna solicitud de 
indulto :. Asi lo pronuncio,. mando y firmo con a-
sistencia é intervención del Sr. D* Joaquin Gon
zález de Menchaca ^ brigadier de los egercitos na
cionales, y coronel del regimiento provincial á que 
da nombre esta capital, quien igualmente m> 
ma. = Modesto de Cortaaar. 33 Joaquin González 
de Menchaca. 

(3) 
S. m se había dignado hacer del Excmo. Sr. D . 
Kaíael del Riego para Capitán general de esta 

ARTICULO COMUNICADO. 
Sr. Redactor : E l periódico de Vmd* es cier

tamente acreedor al aprecio de todos los hom-
J>res ilustrados y de buen juicio, cuantos le leen 
sin estar fatalmente prevenidos por el genio terri
ble y funesto de la rutina, que sostiene al error en 
su malhadado imperio, admiran y no saben como 
alabar dignamente el acierto con que desempeña V". 
su Jema, y llena la espefctacion pdblíca: yo por raí 
parte (aunque no presumo tener voto decisivo en 
la materia) confieso ia singular satisfacción que me 
cabe, cuando leyendo sus números, y haciendo mis 
pausas, á manera de filosofo censor, observóla 
gracia, oportunidad y solidez de reflexiones coa 
que demuestra V. la excelencia y ventajas del sis
tema constitucional, que asesinado cruelmente jr 
sepultado con afrenta en el año catorce por los desi-
potas, ha revivido felizmente en nuestros d i a s , . / 
desde su dichosa aparición no hace otra cosa que 
difundir brillantes rasgos de consuelo sobre el hori-* 
zonte español, que hace un año asustaba con svL 
aspecto meianccíiico. Pero siendo yo de dictámen 
que los discursos puramente teóricos no son por sí 
solos bastante eficaces para producir urtiversalmen-
te el efecto de adhesión sincera é intima al pre-' 
cioso sistema que nos rige , aconsejarla á todos lo^ 
Sres. Periodistas que procurasen insertar cuantos 
hechos verídicos^ supieserr relativos á este grande' 
objeto ea que todos interesamos , y al que todos 
debemos contribuir so pena de reaunciar al glo* 
rioso dictado de ciudadanos españoles. Huesca ha; 
ofrecido pues en ios últimos días un suceso que 
merece divulgarse en la Nación entera, porque 
puede tener grande influencia en favor de las nue
vas iastitttqioue&-. La noticia del noiabrainieato que-

tros peonos la honra partiemarísima con que el 
Monarca quería distinguir á Aragón sobre las de-

i mas provincias , dándole por Gefe al primer héroe 
- de ia España. Su venida se esperaba con anhelo 
a indccioie, d mas bien con impaciencia ; y los mo-
1 mentos que ia recardaban parecían siglos intermi-
í ñames, ü-ratitud, tierna gratitud al bencíico restan-
• rador de la Patria, ¡ que poderosos han sido Uu 
• impulsos en los iiabitaates de Muesca! Llegó por 

fin el anuncio de que U capital poseía ya^dentro 
• de su recinto al ilustre Piloto, que salvo la M o 

narquía de ia mas desecha tempestad á que muy 
pró amamente la conducían Ja indülencia d el sor-

• dido interés de los que la gobernaban^ de que los íie-
rdicas Zaragozanos iiaoian disfrutado ya la dicha de 
ver y obsequiar con lucidos y multiplicados festejos 

- al inmortal Filántropo que en la isla de S. Fernan
do compró la libertad política de sus compatriotas^ 
y rompió las cadenas de su infame esclavitud á cos
ta de sumos é iminentes peligros 5 y de que el man
do militar de la provincia habia sido ya depositado 
en sus manos para proteger las leyes y consolidar el 
orden, y los Osceiíses no pudiendo desahogar li-» 

" bremente por el pronto el excesivo regocijo que les 
-comunica tart suspirado aviso, se miran unos á 
otros - en actitud de preguntarse £ qué haremos ca
paz de acreditar nuestra satisfacción ? los Milicianoá 
de ambas armas que descubren en todo el pueblo 
sentimientos conformes é iguales á los suyos , son los 
primeros en salir de la sorpresa, y en deliberar so
bre lo que debería ejecutarse para llenar el deseo ge

neral , y poniéndose de acuerdo con las autoridades 
civiles, designan el Domingo 14 de los Corrientes 
para los regocijos que permitían la premura del tiem
po y demás circunstancia , con efecto - en la tarde 
del día prefijado hasta el anochecer se corrieron no
villos , cuya diversión muy análoga a nuestro genia 
dilató los resortes de los ánimos, y los preparó pa
ra celebrar aun con mayor gusto las funciones que 
habían de seguirse por la noche. Con relación á estas 
se habían decorado con delicadeza los contornos de 
la Lápida Constitucional; y á su alrededor se ege-
cutó una iluminación agradable ert la que el ordeil 
y abundancia dfe Idzes presentaban con toda su her
mosura aquel precioso monumento de nuestra pros-
peridad* Delante de él sé habia construido un ele-» 
Vado y espacioso tablado ert el cual una orquesta mr-
üierosa electrizaba al innumerable concurso con cs-
quisítas sonatas y Canciones patrióticas que al inten
to habia Compuesto con anticipación el Dr. D. Ra
món Larumbe, presbítero, catedrático de retórica en 
esta universidad. No es explicable el efecto que es
tas letrillas causaron en los circunstantes quienes al 
fin de Cada Una mezclaban ordenadamente sus vô » 
ees con laS de los músicos. En el intermedio de una 
carteion á ©tra muchos fuegos artificíales interesa
ban la atención y el placer de loá leales vecinos de 
esta ciudad. Tan dulce alternativa duró'por espacio 
de dos horas , después de las cuales Jos músicos 
Acompañados de los generosos Milicianos y crecido 
numero de'vecinos anduvieron todas las calles re
pitiendo las canciones patrióticas que siempre se ter
minaban con alegres vivas á la Goñstitucíon y al i n 
mortal Riego* Con estos fastos de patriotismo 

http://que.se


. \ (4) 
llenaron las cuatro primeras horas" de la noche , du
rante las cuales la iluminación general y el bandeo 
general de campanas en todas las iglesias recordaban 
el dia mas heriñoso de nuestra felicidad. No partici-
pu á V. Sr. Redactor este suceso como si quisiera 
calificarlo de singular e inaudito j a se que los 
pueblos subalternos por muchas causas carecen de 
los recursos que en las capitales son muy obvios ; 
para ofrecer espectáculos grandiosos y sorprenden
tes , no quiero ponerlos en mayor esfera de la que 
por sí merecen 5 pero la uniformidad y contento 
general con que se idearon, la perfección y el 
buen orden con que se egecutaron en todas sus par
tes , el go^o puro y sensible con que los presencia
ron estos habitantes , la tranquilidad y buena ar
menia que reinó entre tanto en medio de una mu
chedumbre infinita , la alegría que todos llevaban 
dibujada en sus rostros, el eco alhagüeño y no i n 
terrumpidos vivas y aclamaciones. Todo , todo me 
pareció tan sublime y aun tan inesperado que es
toy persuadido de que entre todos los pueblos de la 

* península no hay uno en que la adhesión al sistema 
y el aprecio de sus sus leyes fundamentales se ha
yan consolidado tan generalmente j ni otro en la 

' provincia que pueda ofrecer á nuestro, nuevo Ge
neral sentimientos mas cordiales de amor y de 
respeto. Por cuya razón si gustase V. insertar es-

• ta relación en alguno de sus apreciables núme
ros , acaso por este medio fomentarla el entusias-

' mo nacional, y sin duda le quedaría agradecido S. • 
S. S. Q. B. S. M . = JEl JVÍÜicíam , L . L . 

OTRO. . 
Sr. Editor : Si los milicianos voluntarios de 

^Zaragoza han manifestado en todas ocasiones y 
liempos, su adhesión al sistema constitucional (que 
felizmente nos gobierna) subordinación á sus ge-
fes, y respeto á las autoridades constituidas, en 

j e i dia lo están declarando mas y mas. 
Posesionados ya (.gracias al Todo Poderoso) 

en sus respectivos destinos el inmortal D. Rafael 
del Riego, . Comandante superior militar de es-

" ta Provincia j y el Sr. D. Francisco Moreda, 
Gefe político de la misma 5 quedan cumplidos 
ya puestros deseos. Si en algunos momentos ha-
temos estado espuestos á fatales consecuencias en 
esta Capital, y cuasi oprimidos sus habitantes, 
por suponer á algunos maquinaciones y tramas 
no conocidas , no sucederá así en lo sucesivo, no 
•Vuelvo á decir : el ciudadano está obligado á cum-

-jplir ciegamente cuanto manda la autoridad ad
ministradora de la l ey , acabáronse ya los tiem
pos de venganzas particulares , el ciudadano hon-
j-ado vivirá seguro y tranquilo, y los que bajo 
ningún pretesto traten por sí de incomodarlo, 
esperimentarán el rigor de la ley. Constitución 
dijo Zaragoza el dia 5 de Marzo, y Constitu
ción ó muerte repite en el dia. 

E l carácter aragonés es firme y constante, 
y si ocurriese morir por sostener la indepen
dencia, ya estamos dispuestos. Milicianos, la su
bordinación y unión que en el dia tenéis consti
tuye la . fuerza, y mandada está por nuestro 
libertador, no tenemos que temer al mundo en
tero. 

Sírvase V. Sr. Editor dar lugar en su pe-
'jiódic© á estos renglones, nacidos del corazón 
lie su amigo izz E l hombre libre. 

NOTICÍIAS PARTICULAIÍES. 
Aviso. Hallándose acordado por Ja Junta par

ticular del gobierno del término de Raval de es
ta Ciudad , se proceda desde luego á la limpia 
de su acequia principal \ y teniendo presente que 
durante su egecucion, han de halJarse parados 
los malinos arineros que existen dentro de la de
marcación del mismo \ ha prolongado él corte 
de la agua, hasta el día ocho de Febrero pró
ximo de este corriente ailo , á íin de que los 
vecinos de esta Capital, que necesiten abastecer
se de arinas, puedan verificarlo hasta el expre
sado dia. Zaragoza 12 de Enero de iSsi . i^De 
acuerdo de la Junta — Anastasio Marín, Secretario. 

E l dia 27 del corriente mes á las di-ez de su 
mañana , se rematarán en el mejor postor, sobre la 
manda de nueve rs. vn. diarios que se halla hecha. 
Jos derechos del pontazgo llamado de América, 
existente en el Monte Torrero: el que quiera me
jorarla se presentará el referido día y hora en las 
casas de los Canales de Aragón , calle de Sta. 
Cruz, en donde se enterará de los pactos y condi
ciones con que ha de procederse á él. Zaragoza 18 
de Enero de 1821.—El Administrador principal de 
los Canales de Aragón , Miguel de Echenique. 

A voluntad de su dueíío se vende lo siguiente: 
una casa sita en la calle de la Tripería, demar* 
cada con el num. S8 : tiene bodega vinaria y de 
aceyte, tasada el ano 1819 en 4500 duros.=Ün 
cerrado de tres cahíces, plantado de olivos, con ca
ceta, en el término de Charamelero, confronta con 

; olivar del convento del Carmen, y otro de D. Hila
rio García, tasado el año 1819 em 2500 duros.— 
Siete cahíces de vifía con 200 empeltres en el tér
mino de Xabombarda, confronta con la torre llama-
•da de la Bernardona, y con yermos de los séíiores 

- Turmo, tasada en 700 duros: todo se dará por las 
.dos terceras par tes.—Siete cahíces de tierra plan
tada con 550 empeltres , término del Viñedo 
viejo , confronta con olivar de O. Miguel Pesca
dor y camino real : su valor es el de 400 duros.— 
E l que quiera hacer postura se avistará con D. 

.•Cayetano Gode, calle de la: Tripería num. 81. 
Sirviente. En . la calle de la Albarderia, casa 

num. 29, darán razón de un soldado licenciado 
¿que se desea .acomodar para cuidar un par de 
•caballos ó lo que se le mande : tiene quien lo 
jabone. 

Nodriza. En la calle del Pilar num. 10 darán 
razón de una de 28 años y 20.días de leche , es fo
rastera y se acomodará á criar sea en su pueblo ó 
;€n Zaragoza-

En la posada del Gallo, calle de S. Pablo, da
rán razón de un joven que se desea colocar en una 
.casa decente, para llevar cuentas, ó lo que en ella 
se ofrezca^ preguntarán por el amo de dicha posa
da, que dará razón. 
. TEATRO. De la s junciones que mas acepiacion 
-han merecido^ es la dispuesta para hoy 21 del 
presente , que será la comedia de magia, Utuladct: 
Don Pedro Bayalardc. Tercera parte. €on todo 
el aparato de tramoyas, escotillones r vuelo e in
termedio de hayle en el primer acto , análogo á ht 
escena. Seguirá un £sceíeute intermedio de óatitá-
do de los de mas acepiacion. Y se dard fifi 
al toiio de la función con, un famustt savnete, 
elegido para este dia.-=zA las 6 . ~ A 3 rs. 

Zaragozai E n la imprenta del Sto. Hospital de Ntra . Sra. de Gracia calle del CWo núm u ó . 
• x VE- CUENTA I A BENEFICIO DEL MISMO 

vn. 


